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Por tal motivo, reafirmamos nuestro compromiso en la lucha contra el 

terrorismo y la intolerancia religiosa. Hacemos un llamado a la reflexión 

sobre la necesidad e importancia de una regulación más rigurosa de las 

armas convencionales, así como de la adquisición, fabricación o uso de 

cualquier tipo de arma de destrucción masiva por parte de actores no 

Estatales, para evitar la realización de actos que atente contra la paz y 

seguridad internacionales.  
 

Mi delegación ha expresado en reiteradas ocasiones que el terrorismo es 

un fenómeno global que debe ser abordado desde sus propios orígenes. 

Todos los Estados somos vulnerables a los actos terroristas, puesto 

representan una grave amenaza a la paz y a la seguridad internacionales, 

socavan la democracia y crean inestabilidad.  

 

El terrorismo representa, una grave amenaza para los Estados, para todos 

por igual, así como también para los derechos humanos, la estabilidad 

democrática y el desarrollo económico y social.  

 

A pesar de que la comunidad internacional cuenta con instrumentos 

jurídicos innovadores para combatir el terrorismo, en muchas ocasiones la 

percepción general de nuestra población es que dichos instrumentos son 

insuficientes.  En tal virtud, aquí, en el seno de las Naciones Unidas, se 

hace necesario armonizar esfuerzos para implementar equilibradamente 

los cuatro pilares de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 

terrorismo.  

 

Señor Presidente:  

 

Acogemos con beneplácito los esfuerzos coordinados de la Oficina de la 

Naciones Unidas de Lucha Contra el Terrorismo (UNOCT) y de la 

Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (ONUDD), 

así como la aplicación de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 

Contra el Terrorismo. Consideramos que, aumentando la visibilidad de 
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(COPRECLAFT), la cual fue creada en el año 2010 y se ha afianzado 

como un pilar para la cooperación interinstitucional contra el 

financiamiento del terrorismo y dio origen al Plan Estratégico Nacional 

contra el Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo y 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (PEN 

contra LD/FT-FPADM, evidenciado el compromiso a nivel país en la 

lucha contra este flagelo.  

 

Señor Presidente,  

 

Para concluir, Guatemala reitera una vez más, su enérgica e inequívoca 

condena del terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, 

independientemente de quién lo cometa, de dónde y con qué propósitos 

se cometa; nuestra posición es que no puede utilizarse la justificación de 

un pensamiento, ideología o religión para realizar actos terroristas.  

 

Muchas gracias.  

 

 


